
 
 
 
 
 
 
 
 
SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A., en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, pone en 
conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
Applus Servicios Tecnológicos, S.L.(“Applus+”), filial del Grupo AGBAR al 
53,1%, ha adquirido el 100% del Grupo RTD (Röntgen Technische Dienst, bv), 
con sede en Rotterdam, por un importe total de 193 millones de euros. 
 
La principal actividad del Grupo RTD es el testeo industrial no destructivo y 
otros servicios de inspección en los sectores químico, petroquímico y 
energético, principalmente. Cuenta con 48 oficinas distribuidas en 11 países, 
concentrándose el 70% de su actividad en el mercado europeo. 
 
El Grupo RTD estima para el ejercicio 2006 una facturación cercana a los 150 
millones de euros y un EBITDA de 20 millones de euros.  
 
Esta adquisición se enmarca dentro de la estrategia de expansión internacional 
de Applus+ potenciando su presencia en Europa central.  
 
 
Barcelona, 6 de abril de 2006 

 
 
 

 
 
José Vila Bassas 
Secretario General – Director General 
 

 
 


